
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

Constancia secretarial:  Señor Juez, permítame informarle que el término de 

traslado de la demanda concedido a la parte demandante feneció el pasado 1 de 

septiembre del corriente año y dentro del mismo, no hubo pronunciamiento al 

respecto. A Despacho, 3 de octubre de 2023.  

  

Oscar Luis Hernández   

Secretario 

 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, tres de octubre de dos mil veintitrés  

         

 

PROCESO:         Divorcio 

DEMANDANTE:  Valery Daniela Orobio Sánchez 

DEMANDADO:   José Harry Panesso Borja 

RADICADO:       05001-31-10-011-2022-00474-00 

INSTANCIA:      Primera   

DECISIÓN:        Fija fecha de audiencia 

       

 

 
                              En virtud de que ya se realizaron las diligencias 

previas ordenadas en el auto admisorio de la demanda y toda vez que el 

término de traslado de la demanda se encuentra vencido sin que la parte 

citada hiciere pronunciamiento alguno, ordena quien preside el despacho 

fijar de fecha para llevar a cabo la audiencia INICIAL conforme lo 

establece el art. 372 del C. G del P., la cual se realizará el 23 DE MAYO 

DE 2024 A PARTIR DE LAS 2:00 de la tarde. 

 

                              La diligencia se llevará a cabo de manera virtual 

mediante el uso de las herramientas tecnológicas autorizadas por el 

Consejo Superior de la Judicatura. La inasistencia injustificada de la parte 

tendrá las consecuencias previstas en el N° 4 del art. 372 ídem.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

JUEZ 

 


